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Periódico Oficial de la" República de Honduras. 

SERIE 44. TEGUClGALPA, AGOSTO 31 DE 1888. 

• 
~M::L~ cía, para c:we, con tal carácter, preste sus ser-

GOBEIL~ACioN.~~o un Inspec- vicios en el distrito milleral ~~ Valle de los 
tor de Policia.-.!.cuerdo oombrando Inspector Angeles; y en atención á las aptitudes y hoo
de Policía del Distrito rle Cedros, al Teniente Oo- ratlez de Don J oan Ps. blo Zepeda, el Pret<i
ronel Don Feinando Pérez..-.A.euerCo por el cual dente 
se nombta al Señor Lieenciadt Don Alberto Mem
breño, Oom'isioñado EspE:cial, para el arreglo de 
una cuestión deiímit:es..-A-cuerdo en qtie se nom
br& al Señor Don E. Coostantino Fi.allos, para 
q~ 'en su ca.ráeter de Ingeniero, acompañe 3.1 Có
misionado Especfal para un arreglo de límites 
eon ~~croa., Dcenciado Don Alberto ){em---l!o<¡;TRl:c.>J¡o;.¡- ~liBL~-A.cuerdo ~endo 

ACC'EltDA: 

'1. 0 Noml)t'arlo ltlspécror<ie Policí$ ael dis
triro expresado, coñ -el sueldo de clnenenta 
pes.os men~uale8, que le ~rá pagado pór el re
presentante de ''LosAngeles Miniog and Smel
ting Company", Don Frat!clsco R. Fast. 

2.0 Este étllp1eado ejerCerá en et radio jn
ii.sdíeeional, la.s demás funcionep de qve están 
investi'dos ros Inspectores de Ptil;,ía y Ha
cienda.; y 

s.-o El Señor C.omalldaste de Armas de es-

que la Secretaría& la Universidad Central, lleve 
el reglstro cie matríeula.s.-.A.cuerdo aü.torizanqp 
al Decanod'é1a~ii#~ _.. 
q,.._á_al j<>vee F. ~-A.

caeaio"'qoe""-á Don- ~errari, 
.A,yudaate ~ ColegK> Nadonal de te Departamente, pondrá á disposición del re-
esta. ci~-.A.~~~in~~o al ?opsejo.'Su- terMo Inspeetor, para el desempeño de sn co
premo de ~~~m ~ de vanas faeulta- metil.o cnatro sofdados y un samento que 
des.-Ácueido én que se dan- algunáS disposicio- b""é' , d" • ¡ ~ -° F ' 
nestefetEá11es$Jos~bs~. ta~ _1 n ~ 1~namente e oenor a.st.-

HA.C!EhL>A...-A.cnerdo en que se permite li IJ;,n Comuníquese y ~-
Jua& B. lfDliDa, pagar, por ·Q9m18U¡1 d:s de Rubricado ~r el Señor Presidente. 
~pesos,elsal<loquereodtó_en "'-""""" C6mp. 

NÚ.llERO 4.12. 

eed.aa á. trazar provi~iopalmente la line-a íro.c
teriza entre el DGpartamento de Cboluteea y 
Nueva Segovia, por el rurnOO ~n qu.e ~toen.~ 
las jurisdicciones de San 11arc~ puebk de 
esta República, y SomotlO Grandt-, , erte!:-e
eiente á la de Nicaragua, en el Cu.il :s.e t.al:S 
el lagar llamado Isnay que se disputan d:íc-hos
pueblgs; y mereciendo e.atera. confi~nza. por s.z 
ho~ y aptitudes el Señor Licer:c:aa.~ -
Don Alberto :Yembreiio, el Presidente: 

ACCERDA:S 

1.0 -Nombra.r al referido Señor Hembre?>o~ 
Comisionag.o Especial para que en unióc ¿4 
designado por el G<mierBo de Nicar"lg;_:a. 
procedan á trazar provi~ionalmente :a n:e:::
cionada líuea; y 

2. 0-La Seeretaria. de Estado en el D€-!!'~a-
eho de Gobemaci6~ comunicará. al SeiOF 
Lieeneiado llembreño la.s instruccione¡s co
nespontieates y díct:al:á las disposiciones q~e 
tiendas al cumpliJWent.G del pr-eo:oentt: acner
do.---Comaaíqpeee y tegistrese. 

Rabricad.o por e) SeMr Presidente-. 
al rendir las cuentas que llev6 como Receptor ~ 
Pespire.-ACaerdo en ~·se deelara" ilrespoosa
Me·& Don - ~- Oa;eo, e>:-:é.di!UnistiaOOr 
4:e B.al18s die ·~a Seeeiiilt-de N.eaome, por ~
dad de dinero.-Aeuerdo en que se admite á Don 

Á~o -..ombrande huJpedor tk Policía Góme::. 
• del Distritp de Oedrw, al Teniente U oro-· · 
nel Don Fernanih .P'erez. · AcuerdP en que 8e .nQmbra al &ü:w .IJon l 

Pedro;¡_ "Crquía ,SU reDUilcia de .A.dministrador SECRETARÍA J)'E ESTAlX) ~ EL DESPACHÓ nE 

de Rentas de~ y se nombra en su lugar i G()BERXACI()N. 

Don Írodolfo Piileda.....,.A.cuerdo reforman~ ~ . Tegucigalpo, .J)ic;en'tbre 20 ~ 1887. 1 
inciso primero df' artículo onCe de una contrat.a 
deBaaeo.-A.éaenlo-en'quese'temiteá la :Vuni- Habiendo UegaGo-á eonooim~nto del G.o
d¡•MitUJ de Intibucá. el t:moao de qllinientos, pesos hierno que en el Mineral de Cedr<>S ha sido 
del valor en que le :fttérematado el terreno '"Peñas berid.o el eotnandante Local y Gobernador de 
Bbaeas,''ys~«le~ elabora:.~ CírculO, D.on Benign.o Diego Tamay.o, y de
por ireS vedes • elsie.-Acu.erde permitiendo 3 seau6o que este delito 'Se esclarezca para el 
DoRllasilio1fideacelain-libre de =rdeb·'- - ,_. 1 p -~' 
trapiche. dos planchas de :hierro y tres eh~ma.. luv escarm.1e11to ~ eator, e r~ente 
ceras Acti'E.BD.a.: 

FOJfENTO.-.!.euei'IIG dedaraDdo sin l~ 1Ul& so· 
licitud de Don ~.-Acu~en que se 
.aprneüala medida de una zona mineral..-.Acuer
do aprobando la medida. de una zona mineral -
.!.cuerdo aceptando Tarias1adiciones á la conirata 

• de vaP<>res 4e\ Jkrqués de eamy¡,. • . 
Gli"EBBA..~Acuetdo en que se .resuel'l'e una SQlici.

tud del~ Capitán Juan P. L"'rru.tia.-Acuerdo en 
que se resuelve una Solicitu8 del Teniente José 
de JeSús Castro -.A.eaerdo en que se :resuelve u

"" soñdlud de Don han ~.-Acuerdo con-

• -" Don Bofa& )figuol Caslro.ei grado de 
C»pitáa de las - ~ la J1epojbli<a. 

GOBERNACtON. Q 

Nombrar Inspector de PcJicía del Distrito 
de CedroS' al Señor Teniente CQronel Don 
'Fernando Pérez, quien se trasladará inmedia
tamente á aquel lugar á seguir la investiga
ción del caso.-Comaníquese y reg'lst.-.8e. · 

Rubricado por el "Señor Presidente. 
Gómez. 

Acue,-do por el cual se no'11f/ns al Set""Wr Li
cenciado .Don Alberto ..Membre'i'io, Comi
sionado upe.cial, para el arreglo de una 
cuesti6n de tími.tes. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX" EL DESPACHo- DE 
Aeuerdo ncw;Wran/lo tt.n I~ de Poliéw. 1 ' GOBElt..-<Acróx 

¡ Tegueifllllp«, ~bre 26 de 1887. 
_jj,ECltETAIÚA DE ~-rADO EY EL DESPACHO DE 

G()BERN'.A.CI6N. Debiendo nombrarse an Comisionado Es-
Tegucigalpa, .IJicieml¡re 1 "i de 1887. pa::ial para que en unión del que por sn parte 

Debiendo oombrarse nn I~spector ~e Poli- ha ~~d.o el Gobierno dE' Nica~ pro-

OQnStantino F«JJJ,os, parq, que, en S'U 

rácter de Inaenie'ro, {!Compalie ol Co-n1-t
$Ümado especial, para un t1rreglo fle -
tes con N"icaragua, Lieen<:ia.do Dm1 All-er
to Xemlwdio. 

SECRETARIA DE ~~ADO E~ EL D~~PACHO DE 
Q GOBERXACiéX. 

Tegucigalpa, Diciembre 2b de 1St 7. 

Habiéndose nombrado por acuerdo de es:a. 
feeha, Comisionado Espécia.l al Li~nciaC.a 

Don Alberto Membreñ.o, para el arreg!o pn
visional qe :f'os límites jótisdiccionales entr€ 
l?S Departalhentos de Cholnteca y S2eva 
Segovia, por el rumbo en que se ~ 1o~ 
pueblos de San MarcOS y Somoto Gra.t!.4e; '5 
siend.o conveniente que dicho Comisi<m.ado ee 
acompañe de un Ingeniero, para el mejor 
desempeño de su cometido, el Presidente 

AC'CEE.I)A: 

X ombrar con tal :fin al Señor Ingenie.i".J' 
Don E. Constantino~ Fia11os: asignándole ~ 
dotación de doscientos c~cnenta pesos, y e! 
importe de lo:s gastos de"\""ia.je.-C.omur>íqa:ese 
y regístrese. 

Rubricado pbr el Sefior Presiden*-. 

Gr5""ez. 
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REPt'BLICA DE IIO~Dl:RAS. 0 

' 
lNSTRUCCION PU_BLI_9_A.j 

.AC.:TERD-'-: l¡(>~ hubiere con<'edi.lo para conferirlo!!, dando 
... d 1

1 anso oportunamente á los Directore~ de lo~ 
- - - - --

' Ac-uerdo di~pouienCo que l~ &creturis de. la 
lJn.it•er$úlad Cetttrol~ lle~e el regiR:ro de 
nwtr;cula~. 

:!'ombrarlo Consen·ador y Ayudante e d . e 1 . d \ . ti.'Mw T"eso\nción 
-\. >- '1 · · ' ~1 sueldo ex, ema...::. o egto~~ e a re~pee , 

exy-esau.u estae ec1mtento; con ~ ,. f d · ¡ ·, , ex:amt>n ele o-ra· 
·,. • * t - ld a e li>Cto e que no a• m1 an a. • eo 

pn¡¡sado en el re~ctlYO presup_u~s ~ dsue o .. do á. I~s a.lum~ que ha van t·n~o en aqne· 
qa;eeha devengaáo de~ el pnmero . e este . _ -

· .. _· ' · · llos e~ta.blectouentos: ,. 
S!:CRETARÍ.-\ DE 'E~TADO ES "EL DF4trAC'fiO llR mE"!!, en que (•OI))E>nZÓ a _pr3Star SUS t'lei"VlCtO!l. , • Col · 

1ssTB:cc~Ó'"' pfsucA- . · • . 2. 4-Que é$to~ qneden como eg10s pura.-
;• -C.Omnmqnese v rt?-gisarese. . d h 

• ..,. _., " • - ~' - "3- mente pnvad~ con perft>C'to erec o para or-Te.quczgalpa, .c.nero 9 (ce 18;,~ Rnhnca.do por el Senor PresttR:nte. . • _ . 
1 

s 
Debiendo expf'ditarse e-l rlf>:;;pacho de ma- 1 A .. l-carad'O. \ gamza1"8e Y llPnar .;n~ fines co1m~ meJO: e. 

t • ' '- l- · 'd i e -' -' abr·1- __!,_ 

1 

eonvenffll.. es us() ae ln liberta-1 ue t=>n~uar Y T:(!u .. ~ en ~ ntveN>t a• fi>nt· .. ~ ;u • .,..... , b_, 

a .. !lalmen'te lo~ cu~o;; rle la~ diferentes Facul- .i~Y~terdo int•i<stiendo al Consejo Supremo de aprender, que- al p1.~o qnt> e" n::~.tnral, la reco-
-d 1 ~-''d In.strucc16n Pública il.e v.rias facultades. 1 uoce_v .O"ftrantW la ley fnprlaruental de la ~E'-ta e~ e .r'~ e-nw - - ~ -

' ACCERDA: , - • • 1 pública.-Comuniqtte$.l> y regl.il.tre:::E". 
, •nfCRET.o\lUA DE :ESTA'DO BY EL DESPACHO })E · -.l le,- p <'d t El reaistro..en gue se haga.n constar fas ma- ~ CA. Rnbnc""'o por e oeuor re.J en e . 

.o • _ __ JNSntt'.cCiox PUBLI Al a t. do 
tr:!:~ulas de los alumnos perteneciente~ á. la:;; 1 ~ . l A *A '> 7 de 1888 1 • t• r 1 

• 
. . • 1 See .1 egue~go rpa, .o.gO$,.,._, - • 

d:st1ntas F~nltadEs, se llevara. por a re- T • • • • 

taria de la rnhersid&d Clntral. Terminado No habiendo ••do p<>olble aún <¡ue '!" 0 "?"- HACIENDA. 
que sea la Secretaria pasará '- los, DecanQll., niee la Dii"(>Cci6n. General de 1&. InstJ'UccióP 

' . · · 1 f oid.a 1'\4\r el respec- Acuerdo en (/'tU se permite á IJor1. Juan B. 
conocimiento nominal de lo.-: alumnes matn- pnma~ en 3 orma pt;e'V-e. r; Moli:Q,tt, pagar, por mensunlidailu de ei'tl-
<:ulados en cada FaC"nltad, t>Xptesando las tivo Código, y sintíénd~ de dí~ e~~ la cuenta pesos, .¡ 8aldo que resultó en 81.' eon-
3Sl2'Jlaturas en qne lo 8avan ~ido.-Comnní- nece~idad del cnmpliaieato de taltnst:ttnción, tra al rendir las cuentag que llev6 ctnno 

o · 1 - if rme.vseregu- R t a R . ._ quese y 'n?'~strese-. para que a ellSena.nz.a se na o , '4< · oeeep or e. uptr, • 
R , . - o.._ p . d larice, a$(>gurá.nd~ así sus beuefi.oos resnl- 1

1 

-
.. UOM<"ado por e\ ~nor res. E"ntE'. • . SECE.k.'TAJUA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DF. 

?..,,....,_ tado.<;¡; t>l PreSidente ~ 
.LJ<>,._, 9"• HACIEND.A.. 

• Y--~ • '_;"cu~.o.;S de In Tegucigalpa, .hnio 21 de 1888. 
Ar.:uerdo autoi;%;:n.do ol Decano de la Facul- 1.0-.u.weettr _. .pooseJo upremo s- . . . tada. 1\l. 'P 

tad de Jurispruile'Jw¡a para que someta tracción Púb,liea..de todaa las f~lL'ÍD:es in- Co~ YlS~ de la solimt~d ]ne~; • B M o-
4it-:eame-Rol jocen F. ArguetrJ. heren·-· fL ia referiD direooióa,. .mieBttras ~er EJeclltnro por el&nor Don aan . , o-

• tes.. -~ - - eciaJ. ~te lina, para que se le conceda pagar, en la Ad-
so:-CRETARÍA DE ESTAJ)O Ex EL DE.~PA('liO ..»E esta~~ esp Y_ . &'·. ·&inistr.acióndeB!entasde Cholatec~ permen.-

I~&TKCCCIOS PUBLICA- 2.0....:.-Qo¿~'en consecuencia, el ConseJO dieta- l"-'--d , . "'- 1 ' tod ¡ ed.,_, d" · · sua ~ e a c..Incuenta. ~ U~~ot.~a aaa, e 
Tegucigalpa, Enero 20 de 188&. 1"& as as m 1~ Y lSpos!~Iones, ~-euyúa saldoqae resaltó eo S.eoatra al JlellEtir bs.co.en-

1 vlrtúd se pueda lo= nne la mstruCCl"!' P - ~ JI , ., ___ to del "'---lo d Con vista dé la· ~eitM ea que e joven . . ··· - -r-. tas que evveomo ~p r '-'~-u: e 
le . hliea sea efootlVJl.. se eones¡>Oil<h en todos p . d . • 

Don Francisco Atgueta, pide se penntta a.us grados,. de modo que los snpeóQres te~ . esp1.re, con v~o: . e ;OOveenento$ cmy· cuenel~ y 
e:d~Dlinar~ en los ramos eorreepoudient.es al . . · - d s1ete pesos, veQltunete eeumvOfl. 1sto m· 

F d ~---~- una base pos~t1va en..l9'! que 1 .. J>.IllCe eo,..... { · ,_, • ,_,_,~~- d Ren•~ t'-pnmer curso de la acuitad e ~~, li!Dt- • ~ • • lps orme ~ .tUU~~.~D.T~M>ca'UVr e ....- respee 1 
nifeeta.nd<> UO ·haberse sometido Á a.3o1Uft! ~ rctlV&:?n~, y 3Sl DO~~~ ~- v8, y , , 

0 tiemp<> oportnno, ni haber -pod~ hseer 888 
08

3 
:ea 1"\emll.:ho_s.;ha)' 

1 
.:.:- •

6 
d tex+...., CJe Censidera&Elo= que el solicitante deede el 

x< • ,,, ha~- d . ~lle, ec a a.eec1 n e ....-, _ d ~ _ h _ 3 1 d 
estudio~ en la ._¡nivenñWR~, por ._r esta o •ta, 

1 
·a _ _,.,_ d 1 ~,b;...-..... ... ..... ano e 1885 "iesempena con ODrau.ez e es· 

. some a. a cons1 e~ e uo .. -.=:uv, p""'"" • . 
enfel"llla casi todo el año próximo :m tenor, -A~ ..+.-4.-::...~- - ~ .e. de idan uno de Receptor ,.,Y que el alcance en cu.esti.ón 

d su ~,......n .......__Y'"' a11 que "'p - L'-'' circnnsta.nda qrfe lo hizo aún ausentarse e • .:._ 3 ~ • - _ beneíici d la • . se sapooe pr.oeede de ll,D. robo 1Ue le U~Weron 
tal -'>--~ el . en ca.ntiua.u su:ucleBte,. eu: o e U.Dl· el- 9 , d ...,_'l.__ :n ... ...,..:~ .. + ....... to el G 

esta eapi ; Y .e&IJ~:»Ue,~<WJQ.o: qae )OVen formidad.-Comuniquese y regístrese. .-v e f~e!'O ~0', por _, ' o-
Arg<J.t-ta (_•aJ"E'(.""e de '!"eeUrsos; que es eietto que ~ bieme 

Ruhricado por ~1 ~ñ.or Presidente. 
tuvo notablt-ruente alterada su salud; que OOD Atcarado. 
el correspor.dieDtt> certifico, eomprueba que 
hizo los estudios de las materia.&. Deferidas con 
un abogado de la ~pública.; y que el mejor 
medio de .oom.~obas el a-p~dúaje es el exa-

Acu.erd8 en qu-e se don algunas disposiciones 
'ri'f.-remr¡ á l&s Colegi-N partie>do:tes. 

men; el Presiden~ • .SECJtE'I:A&iA »E ES:rADO !3 EL D.ESPACI!O l>E 
ACG.ElU>A: - INS~t:CGIÓN l"tm.tC.. ~ 

Autorizar al Decano de la Facultad de J u- T:.Uueiuq,Jpa, 4g<nto 2S <k !SSS. 
risprudeneia para que, ~nsando la presen- eonsaltando el C..DSejo Supremo de Ios-

ACT;ERD.A.: 

Resolver de conformidad· la. el:presada soli
éi~d.-eomuníq- y regístrese. 
l;tubri~o par el Seii<>• Presid•nte. 

_Varf'tnez. 

,&,.,erdo .,. que 8<l ~ ir>'esj)(YMilhle ti 
·.Do<. .iJianud A. Caaeo, llie-.A4m_a4,_ 
de Renta• <le /« &ce1610 <le .M.e.w.,e, por 
CMltidad de dinero. • tsció:o de matrícD:~a, S<mt.e~. al. Señor Arg~ tl:'ucci6n Pública. (por haber- ocurrido un caso 

ta al examen ~n;ppo~dien~ .en. ~os n:mos pa.rticularj lo que deba~ cua.ndo)~Di~ sECRJn'A.lÚA. 1>li: ESTADO EN .EL DF.SPACH(). D~ 
~n'.lneia.dos, y lo matricule en eltfu!'so siguien- reetQ~es de los tx.leg:Ws ~culares, que en 
te, si obtn\"'iere aprohación.-Corn.unlqtte-:e Y alg;ú.f\;mod~ ~e.I!en carácter oficial, se rehusa-
registres~. • reaá eutnplir las,dispoQeiones que aqu~l alto 

Ruhricad" QOr d Señor Pr~sidente. cuerpo di.c~e en~be~ñeio de la legalidad
2
. SO· 

A.lvarado. lidez y pei"fecció.a de la enseñanza; y deseando 
bn'•-"ael el Gobierno que los verdaderos intereses y fi. 

.A.cue-rd~J en q,,~ sé nombra á Pon .n,. 'J. 
FerriJ.'t"i, .-!yw:lante C'onservadO'r del O o- nes legítimos de la enseñanza nG sea:o nomiua-
tegio ~V(.<·ional de eJJta .ciudad. les, el Presiden~ 

- ACUERdA: 

SI:ou.:-:-.lRÍA ns ESTAD?- ~El. IfE~l~Aelio DE 1 l. 0-Siempre que Jos jefes de }os esu.bleci~ 
t~STJWCCIO:x PU"Sl-lt:A. ! mientos mencionados se negaren á ettmplir las 
7'egucit/alpo, Enero 26 de 1888. 1 providencia._.;; que emitiere el Supremo Conse~ 

A virtud. do:; propue$ta del J)eñor Director jo, en uw de su~ a~nes y con los :fine$ 
de: Colegio de :.?:." Enseiia~z::l. de est~ Depa.T- indicados, con los datos necesarios, declarará 
U!::)en:o, y a<:endlendo á la honradez y apti- $p!e los estudio~ hech~s eñ tales Colegios no 
t:..2.es C.el jove:::!. Don Rafael Ferrari; el Pre- son vá].idqs par-a. obtenez; grado_ y titulo~ ~a .. 
s!..!c.'l -= démico, y que se les retira la. facultad que se 

• RACIJL:JO)A... 

Tegucigalpa, .:Junio ~7 áe 1888. 

Con "i$ta deJa ¡olicitud que ha elevado al 
Gobierno el ¡;e.iior Lieencia6.o Don .Migael R. 
Dávila, para que se declare irresponsable al 
Señor Don Ma¡nel Antonio Casco1 por la 
sama de mil noveci.eptos cincnenta. y nueve 
pesos, v.eiatin.«eve y dos octa.\'~ eentavo;;;, 
qne aparece invertida, sia autorización .. es
p_e~~~ e~ J~ eu.~tas _ que__!~v:ó eB_ el~]_o e· 
con6mico aa:Uietior, eoDto-~ Adm..i&istra.dor de. 
Rentas• de ... ~acaome. ViS~ asimismo el in~ 
fonne del Tñbuna.l Snperior de. Cuentas. 

Consid-=rando: qne tanto para emplear la 
cantidad de quinientos sesenta y dos pesos, 
cincuenta centavos..,. en h const:rueción de u~ 
na .caA nacional, como para. los ga.stos q¡¡e, 

• 
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.... 
con valor de ciento noventa y dos pesos, se
il!lenta y dos y medio centav3s, hizo en la re
cepción y oondueción de los Señores Minis
tros Ha11 y Castellanos y del Cónsul Baiz, 
tuvo el empleado autorización especial ~del 
Presidente de l.s. República. 

Considerando: que por este Ministerio ~ 
~)rdenó al Administrador entregJr.a al alcal
de de Alnbarén la suma de ciento setenta pe
sos, para destinar-ciento v~inte al sosteni
miento de la.s escuelas primarias, y einenen

-t.a. á la reparación a: varios edificios púbiioos; 
y que de la orden en referencia Ae to016 la 
(!OrrespondieDte raz6n en las respectivas Ofi
dnas de Hacienda. • 

Considerando: que t.ambién se a.utoriz6 al 
Administrador Casco para comprar, por la 
~uma M veinte pesos, un armario que Beee

sitaba el Juez de Letras de aqaei1aSeec.ióD, 
y para cubrir además el e:x:ees& qR, COit re-
lación al Pres-'o General. de gaat<>o, 
arrojaran los rec~boe,y plaaillos por razól! -de 
sueldos militares y haberes de tropa; por 
tanto, el Gobierno, en uso de sus facultades, 

AC'C"ER.D.A.: 

Ex.1mir al Señl)r Don ~ A Casco de 
ta. responsabilidad que, 0011 va1or de mi1 no-

~ ""·ec1entos eJncuenta. y nueve pesos, veinti
nueve v dos octavos centavos;',le dedujo el 
Tribun;l Superior :ade Coeñ~ al examinar~ 
te las que lle/vó eomo AaBmñBtrador de Ren
<as de la Sección ole Nacaol!ie; """J'l-pdo 
qne po< lo que hace á El!&á'- -se dellle.re la 
solv~ del emplea.do--Coma~.'I 11 y re-
gístrese. e 

Rubricado por el t'\!>iior PresiAeBte. 
JJlatrtíneo:. 

Acuerdo reforma:ndc el inciso primero del 
arttc·ulo once ile U1Vl oontrata de Banco. 

3 

Acuerdo permitiendo á Don JJaailio .lf~
ce la íntroducci6n liiJre de un trapiche, 
dos plancll.(!.a de hie'YJ"O y tres chumaceras. 

SECRF.T..a.JtÍ.A. DE E5T-U)Q ES E.L DESt"ACQO DE SZCBETABÚ. DB EST..LDO E._"i EL DESP.CRO D~ 

HACJE~DA- • lf.A..C!ESD.L 

'figudf¡alpa., ,Tuli<> s <k 1888. :~1gucigatpa., J'flw 10 de 1888. 

Vi$ }a solicitud que luJ. elevado al Poder 
Con vista de la solicitad (jue hace al Go- ¡· ''"d Ejecutivo el &>ñor Do:t Basi 10 ..ni enee, aa 

bieM;lo e~ Señor·Lutber E. Shinn, en su nom~ gricultor, para que se le permita iaJntrotiue• 
brE", y en el de los Seño!(es Willia.m .;¡. John- ci6n libre de derechos-, de siete bultos que,. 
son y Ge?rge ~- ~mi,ley, pan. qne se ref~r- con: la marca A. & S., ]e han I1egado á A• 
me el inciSO pnmer@ del articulo 11 de la ma ala, conteniendo: un trapiche, dos pla.Dcb.a!: 
concesión Jt.<y-gada á sn favor, para ~taJ?lecer de ph' rro y tres chumaceras bronce para mo
en esta República el "Banco N"$.0Jonal de lino :bjetos que destina para. uso exclusivo 
Hond,.u.ras/' el Presidente de ~u finca· v oo~siderando: que por el De-. 

-b ..a.cuEBDA:. creto de 14 d; .Abril & 1877 ~ artículos que 

El inciso 1. o del anfenlo 11 de la eonce- se importan pan el servicio de las plantacio
si6n de que se ha hecho mérito, se leerá así: nes agrí-colas, están exceptuados del ~go de 
Articulo 11.-El Banco N~iona.l de H;flndu- todo impuesto fiscal; por tanto, el PreSJdente 
ras se obli!?a á adelantar, en cuentá corriente ACUERDA.: 

ál GohiE>r:o, haSta un:a suma que no podrá Resolv~r de conformidad la expras.1.da 80-

bajar d€! se~u y eilaco tDil p~, y con un lieitud.-iJomuniquese y regístrese. 
interés qne ~o subirá ~el uno por CÍento men- Rubricado por el Señor Presidente. 
sua.l.-Comuníqu~ y re-gistrese. Martín~. 

Rubricado por el Seiior Pr~idente. 
0 

. Xartit>~ FOMENTO. o • 
Acuer-do Juk;t-l.tfllldo sin. Z:,J,gar una solicitud 

de Don .Adán (J<>dl.u. 

SECRETARÍA DE ESTA.IM> EX EL DESPA.C'BO D:& 
FO:otE!m>. 

T'1J?M'Íf/alpa, Feiw..-<> 11 <k l887.

Traída á Ja vista. la solicitud presen~a al 

8~..a:wir- e ESIXIIO 2!i" EL '»:ESP..l.C!fO~ n11: GobieÍ"no por el Señor Licenciado Don .Adiu 
.-' ~~ ~ Coello,. en 13. que pide se le eoneeda una. pró~ 

rroga de diez y OCho 6 veinte meses para ha· 
Tef!u<;ig~Julio 6.de 188.8. blli~ai la labor legal de la mina "El Plomo"', 

Acu.eTclo en qtte u remite á la .A4<~-iciP.flli
dad <U .b¡tibueá el pago de quinientq& pe
~os,. del valor en que le fu~ rem~ el te
rren,o u P'lñas JJlaneas," y en que .se le per
mite da.borar chiehaP,Or &Tea "l'tees en el~-

Con vista de la solicitad que ha elevado a1 la cual no pudo verificar en el término de ley, 
Ae.-do .,. <Jtte se ,.,¡ ... ¡ I)ow, ~ J. P':.ier Ei'!f'uti..-o la Corpor;!ci6n Municipal de por la abundancia de aguas que ~n en el 

Urquía su renuncia. 4, ~~ de íntibu~, en el De¡).art.ameáto del mismo nom- terreno en que_ se halla .radiea.da:; y ~ 
Rentas de (Jopán, '!Í se-'IUJm.br«en 816 lugar bre, Fa que-se lepondone una ~rt.e de la suma i-ando: que para prorrogar un plazo, lle nOOe· 
al Doctor .Don Rotldf(} Pineda. de~} ¡;ésos, ~el valor _en q~~ se :_emató,ásu f~ Sit.a que el qué prorroga haya co11cedi~ ot:o 

_ vor el terreno denomwado 'Penas Blancas; 000 anteñoridad: cosa que no ha sucedido en 
~'ECRETARÍA DE ES~~~ EL DESP.t.CHO Dlf: !.Y. '• l "h l ·'·bo "lí.n de ed" d • · · .para que se e. permt\.4 a. ~ rae1r el caso que se tra¡.a; y que por m 10 e u.u 

HACLE!m-". • • 1 ñ Ate il."e d · b" b~ · • . ~ de SSS. chi-ch~ tres veces en e a o.- n 1 n o. nuevo denuncio, puede muy ten o .... u~ne 
Teguczgalpa., Julw a 1 á que es Un deber del &;bierno ayt.M:ar_á las un nuevo término pa.ra habilitar la labor e'ft 

Con vista de la sotit;.i;tad que ha elevifto al Corporaciones en t<>4o 1~ que tienda. á fáyo- referel&ia, con lo .cual qaedar:"1.n suficiente
Gobierno el Seño~ Don Pedr~ J. Urqufa, p~- recer 'los iD.te~ comunales;~ á que es co~- mente ga.raBtidos los derechos de1 -peticiona
ra que se le adm1ta la renuncl9. que hace del veniente auto:t').Zar la. ela.bora.c1?n de la. ch1- rio· p01' tanto, el Presidente 
J.estit!o de A~inis~ ~~ ~tas ~el De- cbá, que es necesaria á los ~~cultores, p~r ' A. CUERDA: 

pa.rt.amento de Copan, f~~d~ en eJ.~ ~6n ~el clil!la de aquella looa1ulad; por tan- N& habeT lugar á la pr6rroga de que se ha 
estado de su salud, y en la. ne_~~da.d que tie- to, el Presidente hecho mérito.-Cc:hnuníquese -p regístrese. 
ne de pToourar su resta.blecumento: Aten- .&claltD..a.: 3 Rúbriea del-~or Presidente. 
diendo á que es justa la eau.sa. ... adllClda;?y á !-.•-Perdonar á la- Municipalidad de Inti~ Plana/J. 
que el Señor Doctor ~n Roaolfo~eda reu· bu•a' la sru:;na. de quinientos pesos, del val&ren ---Y ~- . .::1':1:::~- ::~. 
ne las condiciones que la ley ... e. Dge para. el ' 'P Bla A~-o en que se aprueba la u~UUk u. 

• l'·, E a.ue le fuá remAtado el terreno ' eiias n- una zona mineral. 
desempeño de aquel carge; el ~e¡ Jecu- ~;"y 

-:.ivo ~ 2. o-FaGaltar' al Administrador pMa qae, 
A:CUERBA: • ,._.._ • • 

~ & • por una vez, permita á la propia ~atelpa--
1.0 Admitir al Señor Urqwa la. ~DUBe!a~e lidad, la elaboración de chicha, del l. o all5 

-l_ue se ha heeho méri.W, dá.Ddole..las gr&elas de Setiem&re, del 22 de Enero al 10 de Fe
por los servicios que ha prestado; Y. . brero y del 12 de Abril all5 de M.ayo.-El 

2.o ~ombrar en su lugar, Adroinis~or Gobierno podrá prorrogar esta. coneesi6n pa
-ie Rentas del DepartameD~. de Cop_an,<:o al ra. los años subsi!roien.tes,. si en el primero no 
Señor Doctor Don Rodolfo Pineda, 9.u1en to- se abusare de eiia..-Comu:arquese Y regís
mará posesión el día primero de Agosto- pr6- trese. 

ximo.-Comniúquese Y r_egfstr~. Rubricado por el Señor Presidente. 
Rubric~do por el Señ-or PreSldente. ~ .. 

MaTttnez. S~ .Jfartmez. 
~ ---. 

SECltETABÍ.. DE ESTADO ES EL DXSP¿CHO DE 

FQ!IIDn'O. ' 

Tegueigalpa, Mayo G de 1887. 

Vista la medida practicada por el Señor 
Ino-eme:ro Don E. CollStantino Fiallos, en 
c~plimiento del aca.erdo supr~mo de 12 de 
J" ulio del año pró.xúD.o pasado, por el caa! se 
concede á los Señ,res Abelardo Zelaya Y' 
Hermenegildo D~ una zona. de terreno mi
...nl en• la jurisdicoii>n del J>"'ele de Santa 
Lacia; y COIISÍ.dexaad&: qne las operaciones 
a~ se han veri6cad0 con entera eoafor-
~ 
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midad al acuer.Jo de que se P,a hecho m.éñto; 
y que, aunqDe en dicha ~edida. queds.n coDl· 
prendida.& las ~rtenencias de la. mina "Allis
son,'' adquiridas con a.n~rioTida.d por la. "Santa 
Lucía Miniog and)lilling Com~ny,"' esto no 
obsta para que se le dé ka debida. aprobación. 
Por tanto, el Presidente e 

, ACUER.DA.: 

l~ 0 -AProbar la mensura hecha por el In
geniero Fiallos, en cuanto ha.va ln!!ar en de-. - . ~ 

recbo y sin perjuicio de tercero. 
2. 0-Amparar á. _la ''Santa Lacia Mining 

and Milling;. Company," en el uso y goce de 
la. propiedad que le corresponde, según el 
acta. le\·antada .por el et!presado Ingeniero,. y 
que COD$ta en el respectivo expediente; y 

3. 0-Ma.ndar extender á Jos concesionario~ 
los correspondientes testimonios .. -Comuní
quese y regístrese. 

Rúbrica. del Señor Presidente. 

-cb."'TRO-AliÉRICA. • 

preseete año, en la cnal Don Carlos F. Irigo· 
yen con poder bastante de Don José Campo 
y Pérez, Marqués de Campo, propone varia! 
~lciones á la coutl"a.ta qne aquel eel~hr6 e()n 
el Gobierno el 19 de Abril del año próximo pa 
sado, acerca del., establecimiento de una. Jinea 
de vapores Hispano Centro-Americana; y con~ 
sidernndo: que las adjciones en referencia, no 
se o~nen en rnanera algnna á 1a contrata. d~ 
qne se ha hectlo R1éritoe y que por el contra~ 
tio, son beneficiosas al país. Por tanto, el 
Presidente e- r 

ACT:ERDA: 

l. 0 Permitir que la etnpresa. de vapores del 
Marqués de Campo,--~ que debefi tocar en to
d~ los puert~ de Centro-América., en el Pa
cífico, enarbolen los pabellones de las cinco 
Repú~lica.s, previo perro~ de los respectivos 
Gobiernos. · 

2. o El va.pqr "HonduT11.$"lkva.rá. el pa.bell6n 
Planas. ~e su: mismo nombre; y)os va_pores ~añoles 
e que la empresa e01plee oomo..aurilíares, se su-

A_,;uerdo aprobando ·~a medida de una zona jetarán' á lo es;ipnlado en la primit-iva contra~ 
t> mine,.al. ta.; y 

6 
~RE'{;,A.ItÍA DE-~!J:S~tJ--1nESPACllo •nE a. o El Gobierno ·orde~ por ei cable á. U:no 

FO~BNTo. de saS c6nsules en Inglaterra, dé un pase a--
T~+, MaJ!i; 9 de ¡ 887_ vante al vapor "Howfuras," á fin de antori· 

zaT!.> pan> qne ice el pabellón nacional hasta 
Vista la medida practicada por el Señor 

li>gemer<> Don Josk Estéi>aa I.azQ, en enm.- su llegada al puerto de Amapala, én"doade 
plimiento de los ,.,...,..¡.,.. Supremos de 22 se le dará }a patente del caso. --(Jomnnlquese 

gido (!1 TeDiente ~osé de Jesús Cutro, vecino
del O>rpus, ea que pide se l~ remita la pena 
á q¡e se ha hecho acreedor por 11aber tra.;,pa
sa.do 1os 1imit~ de \a heenel.a que, pan au*n.
tarse de la República, le ooncedtó el Coman
dante de Armas de Choluteca. Visto ei 
informe de .. este fnneiQna,rto, fav<>rable en un 
todo á. la soli.eitud en ~f:en:neia; y at.endiendo 

• á que e1 Teniente Castro tavo caasas qne 
justifican el haber excedi¡lo el ténnino d~ la 
lieeneia, y que además ha prestado en d1fe.<.':' 
rentes ooasiones sus servicios ' la República 
con honrnd-ez y lealtad; e1 PresidE-nte 

Resolver de eoníormidad la expresada 
solicitad, pudiendo en oonsecuencia regresar' 
á tlf1 hogar el Teniente Castro, sin que en 
niagim tiempo se le moleste por razón de la 
falta mdicada.-Comuoiqueee y regístrese. 

Rnbncado por el Se~r Presidente. 
-'f.looraao. 

Aeue:rdo en que se Te3'Uell'e una solicit y....ft de 
IJcn juan Ctmel<¡, 

SECBET.A.RÍ.l. ~E ES':fADO .EN EL DESPACHO DE e 

LA. GUERRA. • 
Te¡¡~, Alwü 26 de 1888. 

y regístrese. 
y 27 de Diciembre del año próximo pasado, Rúbricá del Señor Presidente. eJ<!Ol TÍI!ta de la solicitad ¡»"eSSi!tada por el 
en el pril!!<¡~o de J,os cuales se ()()Doode á Don Señor Jmm "Üsnei<>, ~o de las F1<>fes, en 
Ma'lnel Se viña, nna zena de ..terreno mineral, ======::=:'7'::'=-="="'="Plan;,;;;;;;;/UI;;;·;, el Deparialaento de Graeias, <lÓiltraid~ pedir 
sita en la aldea de Snyapa, de esta jurlsd~c, GUERRA. ~ exención absoluta del servieioomilitar, á favor 
ción ¡ cuya zona, <¡a e fo.ma Ull parale"!ógramo, de sa hlj<> Matfas lel1!11ism<> apellido, y aten. 
consta de cuatro mil van¡s de loB<Pitlld,._ nAr Acuerdo en que se,~ ib'ut solicitud del diend()~ §.. nue el T\j:Ltieiona.rio nn:r su &"Vanza-

,. r·· t e itán .1; P. v; . ' ~ r- ' r· 
tres mil de Jatitn4- Considerando: qué las<>- ap • . """'- · ...-utoa. • da edad, y-por otras circunstancias qne mi-
Mraciones agrarias se han verificado con en- SECRETARIA DE ESTADo j:!f¡EI. DdPt.Ho :b:e Iitaa ~-favor; ~la 00118Íieración del 
t$'a,oo!Úo~ ¡>1 p~ro de los acuerdos LA. GUEI<RA. Gobiel'áo; el PiMdeiite 
de que se ha h<>cho m,_érito. y ii.las leyes de la 't'egucig~ Al»-ú" 9 ile 1sss. ...,.,.,.,.._, 
m.ateria; y que, ~~que eD; dí,eh~ Medida. que
dan !"""prendidas dos Úünas ,perteneelentes ~ 
Deodoro Carranza y .Angel Arguijo, esto no 
obsta para que ~le dé la á'eblda aprobaci6n. 
Por tanto, el P~dente 

. ACU~D..&..: e-
1.0-~probar la mensura ep r-elaei~ .ea 

cuanto haya.ln_g3r en dereeho y sin pel}uieio 
de tercero. 

2.•-Ampa.rar á los ~ores Carraap y cAl-
guijo!' en el aso y. goce 9e .. Ia,s propiedades 
que poseen dentxo.dl'la ~:rol!!', y á_f¡Ue 
se refiere el acta levantada por el Señor 
Lazo; y ~ 

3. 0 -Mandar extende:r 31 ooneesionaño, lbs 
eorrespondientes testimoníos.-Comuniquese 
y regístrese. 

Rúbrica d}' Señor Presidente. 
Planas. 

.J.euerdo aeq>tando "arias adiciones á L> Con
trata de "'f:PO'"" ~~ .Marqués de Campo. 

Traída ~ J.a·vista la rentplcia que el,~ñOl" Conceder, por vía de gracia, exención aQ. 
:qon .X uan P ... U rnttia. B.a hecho- del grado de sol uta. del servicio rililitsr á favor del expre
C..p~ del Eié~to de la Reptiblieá, apo~a- sado Matias Ca&ek>.-Comoniquese y regís
do <m q'\l' tiene á s' CMgO J$, a.dminiotTaci6n trese. 
~e IOs¡b~~nes de ~n ~áoülia, -coÍnpuesta dé ni: . lbftricad.o por~l ~ñor Presidente . 
nas y jóvenes adolescentes ·casi en su -totali
dad; y. atendiendo á. que esta causal, sí bien 
no .es su.ñciente pa.'r& e~Q.ñerado én absoluto 
del servicio niilitar, ·merece, no obstante ¡.,._ 

f• ' ' "!' 
oonsidetaeiOn del G-Qblerno;_ . por tanto, e! 
Presidente Cl 

ACU'UD.A! 

J.0-..l:)ecla.rar sin lugar la renuncia indi
cada; y 

.2. <>--E.x:-enerar ,al Capitán {) rrutia-del sel"ri
eio militar en tiempo de paz, por todo el 
térmiBO que perm~a ~do los 
bienes de su familia.--Comuníqu~ y regís
trese. 

Imbricado ~r el Señor Pre•id..,te . 
Alvarado. 

Al-o arado. 
----·-

Aeuerdo oonjirún<lo á Don Rafael ihgutl 
Castro el grailo de Capitán de las mili<ia,> 
de L> República. 

~ . 
SECRET.\.&IA .DE ESTADO :EX EL DESPACHO DE 

LA GUERRA. ., 
~ ,.Teguci,gcUpa, Ag08to S de 1888~ 

En atención á las aptitudes, honradez y pa~ 
triotismo del- cinda.dano Don Rafael Migue~ 
('lastro., y á qae de ordee sUperior ha sido da-
00 á i'eeoaoeer eomo Capitán, el Presidente dec 
la República 

.J.:CUEEJ)A.: 

SECBET.U::ÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE Acuerdo en que U resuelve ~na; 80licitud del Fo..,-w. Tenw~osé de Jesfta Castro. 
Conferirle este grado y qne se le extienda. 

el correspondiente despacho.-Comnníq,nese 
y regístrese. Tegucigalpa, Julio 11 de 1887. 

VJSta la solicitad qUé por medio del Seiiér 
Ministro de Relaciones Exteri<>res de Guate
mala ha llegado al eonoei:mi<>nto> del S.premo 
:Poder Ejecutivo, fechada el 23 de 'Ma.;vo del 

SECRETARIA Dl: ESTADO EX EL DESPACHO DE 

U Gtl'EltR..L Rubricado ~r el Señor Presidente. 
Tegucigalpa, Alwil 10 deo~ssa Leiva. 

Con VÜ;ta de la solicitud que desde Somo- =--"!:====;o============ 
tillo, en la &púl>1ica de Nicaragua, ha. diri- TO>OGxlPu. N.l.CIONAL.--c.&.LLB BlU.L. 
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